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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Limpiadora, del
Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1274/2008, de
7 de julio («B.O.C. y L.» n.º 137 de 17 de julio de 2008), por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Limpiadora, del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la bolsa de empleo de esta categoría, y de
acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador según lo
previsto en la base novena de dicha Orden, esta Dirección General 

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I, de acuerdo con lo establecido en la
base 9.2 de la Orden SAN/1274/2008, de 7 de julio.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I
deberán presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de
Zorrilla n.º 1 –47007– Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título del Certificado de
Escolaridad.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas

que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la
citada Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados personal estatu-
tario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anuladas todas
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Resolución, deberán cumplimentar y presentar
el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo IV, indicando por
orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación. 

Sexto.– De conformidad con lo establecido en el punto uno de la Base
Novena de la Orden SAN/1274/2008, de 7 de julio, en el caso de que se
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como
expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convo-
cante requerirá al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan por puntuación a los relacionados en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, para su nombramiento como personal estatutario fijo.

Séptimo.–Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el nombramiento como perso-
nal estatutario fijo, en la categoría de Limpiadora del Servicio de Salud
de Castilla y León, de los aspirantes que hayan superado el proceso selec-
tivo con expresión del destino que se les haya adjudicado.

Octavo.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición
ante el órgano que dictó el acto administrativo en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 26 de noviembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

ANEXO I

RELACIÓN DE OPOSITORES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO POR ORDEN
DE PUNTUACIÓN.– «LIMPIADORA»
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ANEXO III

RELACIÓN DE VACANTES QUE SE OFERTAN.– «LIMPIADORA»

ANEXO II
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ANEXO IV
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CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, por la que se aprueba la relación definitiva de admi-
tidos y excluidos en el proceso selectivo, convocado por Orden
ADM/1396/2009 de 17 de junio, por la que se convocan las pruebas
selectivas, por el turno libre, para el ingreso en el Cuerpo Faculta-
tivo Superior (Psicólogos) de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y para la constitución de la Bolsa de Empleo de este
Cuerpo, y se fija la fecha de realización del primer ejercicio.

Por Resolución de 10 de septiembre de 2009 («Boletín Oficial de
Castilla y León» de 22 de septiembre de 2009) se aprobaron y publicaron
las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Facultativo Superior (Psicólogos), Turno
libre, convocadas por la Orden ADM/1396/2009, de 17 de junio.

Finalizado el plazo de alegaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y hechas las rectificaciones oportunas, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado octavo de la Orden ADM/853/2009, de 27 de
marzo, por la que se establecen las bases comunes que regirán la gestión
de los procesos selectivos de la Oferta de Empleo Público de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León para el año 2009 («Bole-
tín Oficial de Castilla y León» de 22 de abril de 2009), esta Gerencia de
Servicios Sociales

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y
de excluidos que se encuentran expuestas al público en las Oficinas y
Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla
y León que figuran en el Anexo II de la Orden ADM/853/2009, de 27
de marzo, por la que se establecen las bases comunes que regirán la
gestión de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo
Público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para
el año 2009.

Segundo.– Convocar a todos los aspirantes para la realización del
primer ejercicio de las pruebas selectivas que tendrá lugar el día 23 de
enero de 2010 a las 10 horas, en la Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Valladolid, sita en Paseo de la Magdalena s/n
–47005– Valladolid. Los opositores tendrán que acreditar su personali-
dad con la presentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que
les identifique fehacientemente y deberán ir provistos de bolígrafo de
tinta azul o negra.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.ª y
14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter previo y potestativo,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Gerencia de Servicios
Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, según lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 24 de noviembre de 2009.

La Gerencia 
de Servicios Sociales,

Fdo.: MILAGROS MARCOS ORTEGA

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la Universidad de
Salamanca, por la que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a Subgrupos
A1, A2 y C1 (Especialidad Administrativa).

Existiendo razones organizativas y de atención de los servicios que
exigen cubrir con carácter definitivo los puestos de trabajo que en la
actualidad se encuentran ocupados por personal interino, en adscripción
provisional o en comisión de servicios o que derivan de la transformación
de puestos de personal de administración y servicios laboral, sin que ello
suponga incremento de costes de personal, y visto el informe favorable
de la Junta de Personal Funcionario de Administración y Servicios de esta
Universidad, se estima necesaria la provisión de los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por los
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de
enero, de la Junta de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla y León»
de 3 de febrero de 2003), de conformidad con la Ley 7/2007 de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y con el artículo 52 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y de acuerdo con la legislación vigente, 

RESUELVE convocar la cobertura de los citados puestos vacantes,
relacionados en el Anexo I, con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

I.– Requisitos y condiciones de participación.

1.1. En este concurso podrán participar los funcionarios de carrera
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de los Subgrupos A1, A2 y C1 (Espe-
cialidad Administrativa) que cumplan los requisitos previstos en la Relación
de Puestos de Trabajo y que ostenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a las Escalas propias de la Universidad de Salamanca,
cualesquiera que sea su situación administrativa, excepto la de
suspensión firme de funciones, siempre que se trate de optar a
puestos de trabajo incluidos en el intervalo del grupo correspon-
diente a dicha Escala.

b) Estar en servicio activo en Cuerpos o Escalas de otras Administra-
ciones Públicas y con destino definitivo actual en la Universidad
de Salamanca, o en situación de servicios especiales o excedencia
acordada por el Rector de la Universidad de Salamanca y se cum-
plan los requisitos generales de esta última.

1.2. La formación específica «Contable» de los puestos que se especifi-
can en el Anexo I, será requisito de cobertura de los puestos convocados y
deberá acreditarse suficientemente a juicio de la Comisión de Valoración.

1.3. Los funcionarios en servicio activo y con destino provisional en
la Universidad de Salamanca, o bien en situación de expectativa de des-
tino o excedencia forzosa, están obligados a participar en los concursos,
solicitando todas las vacantes correspondientes a su grupo de pertenencia
que sean convocadas, y si reúnen los requisitos de desempeño previstos
en la Relación de Puestos de Trabajo. Caso de no hacerlo o no obtener
destino como consecuencia del concurso podrán serles asignadas con
carácter provisional y en la misma localidad del último destino, cual-
quiera de las vacantes resultantes.

1.4. Están excluidos de la participación en los concursos los funciona-
rios que en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
no hayan cumplido un plazo mínimo de un año desde la toma de posesión
de su último puesto de trabajo, ya sea por concurso o por libre designación,
salvo que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Se opte a vacantes de puestos con nivel superior al puesto desempeñado.


